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GOBÍfeR ÑO' OÉL D'! JO AQUI Ñ GASTE L LA NOS

  Birecciófi y. Mmijiístraciói 
  : SECRETARÍA DE -POLICÍA

Ley de Ore-ación del Boletín

LEY N-0;-204 •
ígj Senado y U/i niara de j)ipntados

de la Provincia, de SaítiL sancio-
.-nan con .fuerza de  

LEY:
■/??•/.Desde:. :Tá promulgación

    de'á'stá'Péy fyabrá un periódico que
se denominará BOEEcID. OEÍCifíE,
cuya pú&licadó'ns.e Jará' bajo la.

  vigilancia del hunisterio desgobier
no.

fírt. 2.°—Se insevtaián en éste
bole'tín:..      
1. °--£as Beyes qiie'sancione la le
gislatura.' las- yesgliicignes be cual-

   .quiera; de ¡las cámaras. :p los despa-
c_bqs,.de las comisiones,    
2. Q—Tpd.qs.los-becrétus,o Te'sdllicio-

   nes del Podér Ejecutivo.;
  3?.-vTl>das:jas-senten's.iás • defíniti-
   '.y'ñs e ■infe.i:locuÉQiiiqys-t---de los 'Tribu--

nales :dé JusticíayTambien se i.nser-.
iarán)b&jp 'penald'é-nulid'ábj-.lqs ci-

‘táciones'pbrj'edictos, avisos de re-,
■niales, p en general fodo-.acto'o do
cumento que poi leyes requiera pu-

  blicidad-         
      Rrt.3.9—Bos 'Súb-sécrefáriosdei

Poder'Ejecutivo, los secretarios d.e
las - Cámarqs ¿legislativas _p de los
Tribunales de Justicia p los Jefes

de oficina, -pasarán- diariamente a la
■ . dirección del'petiódica oficia!, copia
i legalizada de los actos o bocumen-
I tos a que se refiere el artículo gis

1 terior.-      
fírf. : 4.a—-Bas publicaciones del

BÓBBT1R ÓílCIRB, se tendrán por
auténticas; ,p- un ejemplar de cada

i una.de ellas s,e. distribuirá grafui-
j fam ente .entre los .miembros de 'las
I .cámaras'.'legislativas -p admínistra-
j Uvas -de.- -la JJrovinúa.,  
i Rrt. 5.9~.Cñ el archivó- general
¡ de la'Provincia p en el de-la Cáma-
,  -'ra d'é Justici'a-se coleccionarán dos
■ o, 'más. ejéiifp/ares- del B0CCT111
■ jO^lClfít. 'para que puedan ser cóin-
í pulsadas sus.'publicaciones., ''toda
!   ves que se suscite diiba a su res- 
¡   pect                 
•*   . óE—Tobos Jos gastos" gue^
>  ,ocasione-ésta ¡ley' se imputará g la
  iñsmg: -  
* ‘ '’fírf:'7.'’~--Cgmuníqu.ese, etc..  
| alá dé Sesiones '•Salta, .fígosto
  -w de'jgo                

  FÉLIX ¿QsAÑ.DÍVÁPAS          
        JÁJÁN B.Í GUDIÑO

’S.’do la O. ile' JX ]).-
[    Departanieiíto*                
:   ■' tdé,. .     
,. -Gobierno                

í Salta; Rgósto 14 de' T9'0§.
Téngase -por Eey de la ProvinciaJ

. cúmplase, -cómuníquése. públíquese
1 p dése al Registro Oficial.

   “Tiña fíes-
SANTIAGO M. LÓPEZ

una.de
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ACUERDO DE MINISTROS -

Decreto N.° 872    

Debiendo atenderse al -pago del
personal de la Administración pií-’
bliea por.el mes en curso y

coN$nF?;iUN.i>o:

a) Que la falta de la Ley de presu
puesto ocasiona los niás serios en- .
torpecimieutos a la administración,
e irroga grandes perjuicios al pú
blico y al Estado creando al mismo
tiempo'una situación angustiosa en
numerosos bogares y de- lesión a los
intereses del comerció que el ,P. E.
está en el deber de. reparar;
b) Que dado el tiempo transcurrí-"  
do siíi haberse sancionado esa Ley

.y estando previsto por el. art. 7. de
la Ley de Contabilidad de la Pro
vincia, entre otros casos el presente,
facultando al P. E.-en circunstan
cias extraordinarias, para invertir de
-Rentas Generales los fondos nece
sarios para. atender los gastos de
la administración, dando cuenta
oportunamente a la H. Legislatura;
c) Qué la prolongación indefinida  
-de Ja presen te si tuación en cuanto s‘e
refiere a la Administración de Jus
ticia., importaría establecer en el he
cho el caso que la Constitución ha
querido editar disponiendo que los
sueldos de. la Magistratura nú pue
den ser alterados (Artículo 121,
124 v 157) y ele acuerdo con el es--
pirita de esos preceptos de la Ley
Suprema, si no puede disminuirse
la. asignación de 1qs Magistrados,
más grave sería suspender su pago
por tiempo ia.determiTrado;

Oficial ñiíá]. 812

Por está-Sr consideraciones,.
'El Gobejwjdo/- de la- P> oviimct,

cu cti'ifKrdp de- ftltÁ-Jslr®!
■ DECRETA.:-  

u Art. i-0—Pagúese, los sueldos y
demás obligaciones de la'Adminis
tración pública pendientes desde eb
i1' de Mayo, de acuerdo con la Ley
de Presupuestó vigente liasta e! 29
de Lebrero ppdo.

Ar-t. 2.0—Dése cuenta, en oportu
nidad, del presénte decreto a la ,H.
Legislatura.

Art. 3.“—-Comuniqúese, públí-
quese y dése al R. •Oficial.

•Salta, Mayo 31 de ípúó
  CASTELLANOS ■

Julio j. Pa«
M-. Lópkz Domínguez

‘Efe copia C. Hoyos  

De'creio N." 8.77

C’O.NSrDF.RA.NÜÓ:

Que la ley de presupuesto del
año ppdo.., .pfír la cual sé están a-
teíidiendó Jys • obligaciones -de lá
admimstocidii pública hasta la fe-
cli'a, eii virtud de los decretos déí
1 o y 3dfe'l. ppdo. mes, nó asigna
una partida que aecesariumenfe
responda a gastos- evmituajés, im
previstos o discrecibiíales de los Mi
nisterios.

Que esa partida es tauto más in
dispensable cuanto que la asigna--
cióú fijada por la’ley de presupues
to, como remuneración de lo.s Mi
nistros resulta relativamente exigua
en comparación con la de- los otros
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ftinciouarids superiores de la adinj- :
nistració-n, y más aún, dadas las cir- •
ctmstancias como las necesidades í
de la-vida pública en los momentos
actuales que debe atender un secre
tario -de estado.

Que por otra parte, al hacer fren
te a esas necesidades imprescindi
bles de carácter oficial e impuestas
por el cargo público que los Minis
tros ejercen, se ven obligados a dis
minuir el ya de suyo exiguo emo
lumento, con lo cual resulta éste .re
ducido en manera apreciable, que
no estuvo indudablemente en el
propósito del legislador. iifipouer
tal obligada disminución.

Que a fin de asegurar la pcrcep- i ¡
ción dé la asignación del Ministro 1
en la forma que la Constitución lia i
querido garantirle y no pudiendo ‘
ser aquella aumentada por expresa
disposición de la misma, correspon- ’
de subsanar la omisión de referen
cia, proveyendo fijos- gastos discre
cionales e "imprevistos que un Mi-;
uistro tieqe obligación de subvenir
como consecuencia de sus funciones.

Por estos fundamentos y. .hasta
tanto la ley de presupuesto- repare ■
la deficiencia apuntada; ;

2?/ Gobernador de ta Provindia   ¡

en acuerdo de dldiri dirás [
Decreta:

Art. r.°—Asígnase La suma de ¡
Doscientos cincuenta pesos niensua- ;
les a cada Ministro, para atender i
los gastos discrecionales que deven- •
guencon motivo de su cargo los Se- ¡
ñores Ministros de Gobierno y Ha- ;■

’cienda. • i
Art. 2.°—— Hasta tanto se_ sancio- ¡

iie la ley de presupuesto,, impútese
este gasto a rentas generales, con
cargo de dar oportunamente cuenta
a 1 a Tí. Legisl atura. •

A rfc 3.y~- Cora u ñiques e, p u bl í-
| quese, y dése al R. Oficial.
i Salta', junio i” de. 1920.

CASTELLANOS  
Julio J. 'Paz

M, López Domínguez
lys copia: C. Hoyos  

Decreto N“. 880      
Vista la nota N'1: 143.-3, Letra M/

1.9, elevada por la Jefatura de Poli
cía en la’que da cuenta de la urgen
te necesidad de proveer a los boira
boros y vigilantes, de borceguíes, bo
tas. polainas y guantes, por'haber
se agotado esas existencias, y

considerando:'    
rt). Que estando previsto el presen;
te caso . por la Ley de Contabili
dad en el art. 83 e inciso (b)-que di
ce: LPodrá Contratarse por licita
ción-verbal o con determinada per-,

tsona; cuando en- casos de evidente
urgencia por circunstancias impre
vistas no permitan esperar el re
sultado de ujia licitación.»
b) Que conforme-las autorizacio
nes déla Ley N° 042 de .Diciem
bre gr de 1919 y decreto del P. E.
N°'S.p2 Je fecha 10 del ppdo- mes
de Mayo, puede disponerse hasta
la-ssuma de Once Mil Seiscientos
pesos moneda legal,yen 'vestuarios
para la Policía:

Por estas consideraciones
P¿ Gobernador de la Provincia

en acuerdo de Ministril^
DECRETA:
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, Art, i?’—Líbrese orden pago a.
favor del señor J efe de- Policía don ■

  Agustín Matorras por la- suma de
.¡Diez Mil Quinientos pesos--moneda " J
legal ($ 10. 500, 00. m/1) para la ¡
adquisición de lo siguiente:      {
De la casa Larrachea Hnos., Mendez *

,y Qia. de Buenos Aires
■ 350pares borceguíes, co

sidos a $ 16.00.' . $ 5.600.00
320 pares botas cb- •

sidas a’$ 17.50        » 3.850.00
     .     $ 9.450.00

  De lá casa Angel Braceras (S: A.) de
  Buenos Aires

300 pares de guantes blancos
a $0.85. '.........  $ 255.

3Ó0 polainas a 160. » ■ 4'8'0.
$ 735- i

Total .$ 10.185.00 ‘ f
debiendo rendir cuenta doctrinen-  i
tada de la inversión de aquella can- 1
tidad de $ 10.500. m/i¡ •  

Art. 2°—^Comuniqúese, publí-  
-quese y dése al R, Oficial.

  Salta, Junio i° de 1920.
CASTELLANOS

Julio j. Paz
  M. López Domínguez

Escopia: D. López Reyna

Decreto N°- 882

Visto 1 a 11 ota n,J 1509 letra M/19,
-elevada .por la Jefatura de Policía,
en la- que solicita la. creación de
"una SuNCoinisaría Auxiliar en el
paraje denominado San . Antonio, ■
i1 Sección del Departamento de

 Anta, y en atención al pedido de
los vecinos de ésa -localicad, fun-

  dada en el aumento de población,

El Gobernador dé la Provincia,
  en acuerdo de píi-núd'ros 

  Decreta-:  
Art. l.u—Créase qúá Sul>Cónii-  

sarta Auxiliar en''él lugar denomi-    
nadó «.San. Antonio»; ia Sección
del Depaftaínéntó de Anta, a cargo
de un Sub-Comisario addiouoreiú y  
dos ageuteis a ^6b."M/L. cada uno.

Art. 2.n-—Nómbrase Sub-Conii-
sario ad-honorém del expresado par
tido de- «Satí Antonio».,- al señor
Max Kepqsc

Art. 3 A—El gasto-que -ocaciouá
el presente decreto será atendido  
con el producidó'de Rentas Gene
rales. imputándose ál mismo y-con  
cargo de dar cuenta oportunamen te
a la H. Legislatura.    

Att. 4.0—Comuniqúese, publí-
quese y dése al R. Oficial.

Salta, Junio 4 de 1920.
CASTELLANOS

Julio J. P.-m
M,‘ López Domínguez

-•Es copia: D. López R-éyna.

Do-creio N.° '885-      

Habiendo la Sociedad «Daiuás.-
de San Alfonso»- celebrado en el
Casino de ésta Ciudad, el 25 de
Mayo ppdo.- una fiesta de caridad
destinada a-arbitrar fondos,, para  
proveer de ropa a los niños pobres,

El Gobernador de la Provincia..

  en acuerdo de JUlmislros
decreta:

Art. .1°—Acuérdase la suma de   
doscientos pesos moneda ,-nacional,
para cooperar a los fines de la re-
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A ■• •ferída s'óciedadfj imputándose este
gasto al misino, y* dése cuenta en
su-opóftu.nidad.>a la H. Legislatura. 1

Art. 2°-— Comuniqúese. publí- ■ !
.quesey désé al R,-. Oficial. ;
    Salta,-Junio q. de 192 o-

    CASTELLANOS •
    Juzgo J. Paz ;

   M. LÓ^EZ DOMINGUEZ .
Es copia: C.- Hoyos;'

MINISTERIO- DE GOBIERNO

  lámelo N. 873

Vista la ilota ir 103,'letra M.- del
‘ señor Jefe de Obras Públicas por

la que comunica la renuncia ínter- •
puesta por el peón de jardín dé la '
casa de Gobierno don Paulino G-ue- [
rrero y.ate^itó á sir propuesta,;     _

El Gobernador de 'la Provincia ■ '

que da cicuta, de la renuncia presen-
tafia por el señor Justo R, . Toledo
del puesto .de Encargado del serví-  
cio.de aguas corrientesde Metan,-y
atendiendo, a necesidades del mis
mo,    

El Gobernador de la ProvinciaI , l
   DEC«ETa:  

Art. i.®-—Nómbrase Encargado
del-servicio de aguas corrientes del
Dpfo. de Metan al sí: ñor Ricarda
R. Eigueróa; aceptándose la fianza
dada en sú favor por el señor Car
los Poma por la cantidad, de UN  
MIL pesos Moneda Legal.

Art. 2.n—Comuniqúese, publí-
qnese y dése al R. Oficial.

Salta, .Mayo 31 de 1920. ,
. CASTELLANOS  

. Julio J, Paz
Es copia: D7 López Reyna.

UpCRETA:

Art. i,°—Acéptase la renuncia in- j
:terpuesta por don Paulino Guerrero ,
del cargo‘de peón jardinero de da * <
casa de Gobierno. • • (

  Art. 2.0—Nómbrase en. su* .reem- 1
  plazo á don Pedro Altamirano con ’ i

  antigüedad al j; del -corriente mes-, ■
\ Art. 3.a—Comuniqúese, publí- I

quese y dése-,al’R. Oficial. .1, l
    Salta,ñMavoJ-i de .1910.   f

        -castellanos    >
   5J.UC.10 j;..

.Es eopíá D.-'Ló'pez Rey'níi

    jjeereFo» Ñ°. 874  

Vista, lá nota elevada p'orjel De-, i
partameñto' de Obras Públicas en la I

Decreto N". 875' .  

Visto la nota n; 1480 letra M/19
elevada ’ por la Jefatura de Policía
en la-eme da cuéuta-de la* renun
cia interpuesta.-por el señor Elíseo
Ibargureu- del cargo de Secretario
de Policía,     

. El Gobernador de. la Provincia
decreta:  

Art. i.°—Acéptase" 1a renuncia 
presentada por el señor don Elíseo  
Ibarguren- -del cargo ele Secretario
de Policía,y désele las gracias por
los servicios prestados en el desem
peño de sus funciones. :

Art. 2.?-—-Nómbrase en .reempla-

cio.de
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20 del dimiteiite, Secretario del De-
pai-taniento Céittral'de Policía al se- •
ñor Cipriano Collados. ■ ■ . ' ' ‘ '.

Art. 3.0—Coimitiíqnese, publí-
cpuese.-y dése al R. Oficial. '

Salta, Mayo 31 de 1930.
CASTELLANOS ' •
Judio j. Paz- • :

Es c.opí;i; O. Lope» .K.é,yiia

fio'dé la -Séébión -del•' Depárbi- >
■mentó dé-•Aiftk ¿ton.. Diego- Rüiz y !
nómbrase en su reemplazo,’ iiitéri-   ■
11 amen te -ál señor Elíseo íbargifrem  ’

' Art. 2é—Cojiiuiiíqué'sé,publíqué.-
se y ’déSe a! R. Oficial? - -

Salta, Junio 4 de 1920.
   CASTELLANOS  

' Jutao J. Pa-Z.   i
Es copia: D. López Reyrfa" ¡

Decreto 879

  Habiendo hecho abandodo de. su
puesto el. Escribiente de la Oficina
de Estadística y Biblioteca don

MINISTERIO DE HACIENDA

  Decreto N.° 876

El Gobern tutor <ü ñi- Provincia.-
  DliOHETA:  

Art. -i.'0—Declárase cesante -al
Escribiente de la Oficina de Esta
dística y Biblioteca don Luis H.

-Conrea, y nómbrase en su reempla
zo al señor ’-Tomás'Víctor Olí ver,
con antigüedad al r de Mayo ppdo.

Art. 2 ■—Comuniqúese, publique-
sé y dése al R. ‘Oficial.-

Vista la .solicitud de don' José
Federico Vasconcellos, . pidiendo

vengados, ¿n la comisión') que le en-
'-enmendara ' el Minislério de Ha:-

¿iend-a pirra la formación del Pa-  

ción del Departamento de Anta en'
.. la que llama la * atención sobre la

1 extensión de la zona recorrida y
lq§- .gastos originados por las esca
sas -vías de.comunic'ación y los me~

CASTELLANOS
     Julio J?Paz .          dd;  

  Decreto N.u 883

Atendiéndola razones de - mejor
servicio,      
     .      
ErEbliernador de-larProvincia

  DECRETA:     

Art i°—Declárase cesante, pol
las) razones- apuntadas al. Co.misa-

Que el Art, 52 de 1¿ Ley.de Pa
tentes' Generales acü&rda al Poder
•Éjecutivó la-facultad de’ fijar las
comí síones.qu A estime. ípnvemieiite
a- los empadronadores.1  

Que dada la extensión de lá zo
na que ha- recorrido el empadro
nador *para llenar su cometido, es
'indiidáblé que mecesarianieuté. le
lia ocasionado -.erogación es payá su-

Ley.de
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'misión- remunerativa de éstos . tra
bajos, debe variar según ■ sea el
centro don de. ellos se hayan ejecu- i
lado y en el presente caso tenién- •
dose eir cuenta -'las -distancias que  

  ha. salvado, las •'dificultades de los  
medios de transporte, como igual- ¡ 

  mente los resultados favorables de j
los cuadros confeccionados por el ‘i
señor Vascpncellos;    ■

El Góbc+nadvF de-. Id . Provhic-ia 1
. * I * >

        DECRETA:

Art. i°—Fíjase como única re-
■muueración -a-los • trabajos de ém-
•pudronamiento -realizados por el
señor Vaseoneéllps F.J.osé en la 1"
Sécción del Departamento de.Anta,

  -la. comisión "del,- 7-% sobre el capi
tal qúe-deberá percibir el fisco por
patentes gen erales, según Ips-cim- i
-dros respectivos..

Art. -2‘"—Impútese esta.comisión.
a la partida -asignada por Ley de  
Presnp.uest.o del año. 19?9-- vigente •
en el presente ppr ley de la H.
Legislatura..- • , ’

4r.t. 3^?—'Comuníquese, . publL
qttese- y.dése -id R. Oficial,    

Salta, Maye 31 de. 39.20,

no-.fue autorizado ni legalizado, y
cuya publicació'n./se hizo por error
de un empleado., que confundió un
borrador inutilizado con el verd-a-.
de.ro decreto, que es él siguien
te: «Salta, Mayo ji de 1920».

El Gebernador de la- Proziiiickn.
    decreta:

Art. i-°— Pásense los anteceden- 
tes dé la Intervención efectuada 

. en el Banco Provincial de Salta,
-para ser sometidos a la cbnsidera-

. ción’del Directorio ■’del- misino, a
fin de que resuelva- lo que ■consídé-

. re de justicia eu.ío referente a la
remuneración que lés corresponda
.aj,Interventor y Secretario, -

Art. 2<’—.Co.niuníq uese, publi
ques e-y dése al R.,Oficial.. ■

' Salta, junio -i-de 1-9 zci
      CASTELLANOS

  M.. tÓPEZ D0M1NGLW-.

lis copia: C. Hoyos    

¡Secreto N. 881

Siendo -necesario reorganizar el

-de la Receptoría.General de Ren

M. López Dominguéz
:Ws copia: 0, ITojqs,  

Habiéndose’ publicado en. Reí
WT’BjyiN ofícái;, .un proyecttrde.de-.
creto órdeiiáiído pagar por éPBáu-

:-Cp Provincial, ‘los'honorarios'de la
Intervención álnrishio,’decreto que

  El • GvbernadQF de fa'PrMiaMt.
DECRETA:  

Art. i "--Déj ase cesante-por. rit-
zones de. mejor servicio al’ Inspee-

. tor don. Mario Galignianá, y nóm-
• tirase en -su -reemplazo-»al señor
. Joaquín A-lvaradó?

gúese e insértese en. eL-R. -Oficial/ ■
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Salta, Junio 2 de 1920. ¡
    .castellanos i

M. LÓPEZ DOMINGUEZ

Es copia: C. Hoyos     :

  —-.   í

  Decreto N°.'884    í

  Habiendo 'desempeñado don José '
"Federico dé Vascqncellós- las. fun
ciones de Inspector- General, de la
Sección Inspección' de la Recepto
ría’General de Rentas,  

Oficial     Ntím.’ B-l-S  

a don Amadeo Córdoba;' débien'do-
el nombrado dar la fianza, que es- • 
tablece el art. 77 de la’Ley- cíe Con
tabilidad.      

Art. 2.0—Comuniqúese, publí-
quese y-dése al/R. Oficial..

Salta,. JTjirio. 4: de 19 2o
CASTELLANOS  !
ir. LÓPEZ ÜOMlNSDE-Z 

Es copia: C. Hoyos.     

EDICTOS
JSl Pr Ejecutivo de, 'la ■ Provincia.

   pECRm’A:   

Art. r°—Liquídese por Conta
duría7 Gen eral- los'!.suéldos d.e. Ins-’
pector General-a don José. Federi
co. de Vasconcellos, desde 13 de
dVIarzct hasta el 8 de Mayo ppdo.

Arfo 2 o-—Comuniqúese, publí-
--qUese y dése' al Registro ’Oficial.

Salta, Junio 4 de 1920
      CASTELLANOS

M..ÓÓPEZ DOMINGUEZ

    Es copia C, Hoyos,    

‘Decreto Ñ° 886.

Atento lo informado por Irt'Re-
 ceptofía General'déRentas,

J¡¿ Gobernador de' la 'Provincia
 DÉCRÉTií:

Art. i°—Déjas.e cesante a dom
Luis B. CastillosAle los cargos de .
.Receptor de Rentas y Expendedor-
ele Guías dél Distrito Pichana! ’
 urisdicción del. Departamento de
 Ofán, .y nómbrase en su reemplazo

SU CESORIO—Salta, Abril-? 4
de-192'0.—Atento lo solicitado-a fs.
4, dictaminado por el-señor Agen-;
te Fiscal a’fá. 8 y por lo que resal-,
ta de la partida-de defunción 'deis.
? y' 3,'. se- declara abierto el Juicio-

. sucesorio de Don Ramón’’.Córdo
ba y Doña SaluStiaKa- Herre
ra dé Córdoba, debiendo publi-'
carse edictos por treinta‘días en los
diarios '¿Norte»" y <<Lá Voz del

''Norte», y por uña sola vez en el
Boletín Oficial, a los qué- se con
sideren con derecho a dichas suce^

’ ’siones y'a-seán -acreedores o here--
. dei-qs para que durante dicho ter
mino comparezcan a deducir sus

. acciones en'forma.—¡Francisco- E.
Padilla..—Tomás ¡ N. Earrualde} Sec-

SUCESORIO—Habiéndose decía-   
rado abierto el.juicip sucesorio de
D" Felisa Agnirre oÁguierre de Cis
ne ro por auto de la fecha- el jseñor
Juez dé ia; Infancia, ép lo Civil y
Comercial, doctor Francisco E. Pa
dilla, se cita, llama y emplaza á
todos los que se considereñ.con al-
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.gún derecho a esta sucesión se pre-
■senten a-.hacerlo valer dentro del
término de treinta días bajo aper-'
cibiiuiejitp. de lo que litibiera lagar
en derecho—Lo qué él suscrito
■secretario hace saber a los.intere
sados, por el presente edicto.
  Salta, .Mayo 4 de 1920

Tomás N Isarrualdé. Secretario.

SUCESORIO- -Habiéndose de- ‘
clarado abierto el juicio sucesorio
■de' don Pedro Árand'a,.por' auto de.
.fecha dos del corriente mes y año,
dél señor juez de primera Instancia
en lo Civil y Comercial, doctor ,
Francisco E. Padilla, se cita, llama'
y emplaza, a todos los se 'conside-'
ren -con algún derecho a está

  sucesión se presenten á hacerlo va-
  1er dentro del, término de treinta

días, bajo apercibimiento de lo que
hubiere lugar'en derecho.—Lo que”"

  el suscrito secretario hace saber- a
  los interesados, por 61 presente ■

-edicto.-.
Salta, Junio 5. de 1920

  Ricardo N.~ Messpnes í. Secretario.

SUCESORIO—El Señor Juez
de primera Instancia en lo Civil y
Comercial doctor Alberto Mendioroz
ha dispuesto se cite, llame y empla
za por el término de treinta días,
contados .desde la primera publi
cación del présente a todos los-que
se consideren con derecho a Ios-
bienes dejados por-fallecimiento de
don Bernabé López, ya sean como;

 herederos o acreedores, para que
dentro de dicho término comparez
can a deducir sus acciones en for

ma por ante este Juzgado y secre
taría‘del que suscribe, bajo los:

, apercibimientos de lo que hubiere
lugar por derecho, .  

Salta, Mayo 26.de xgaer
Juan Ramón Tillad- SowB&nit

DESLINDE—Habiéndose pre
sentado don Policarpo .Molinero Iz
quierdo ante el Jüzga'do a cargó
del Dr? Francisco Padilla solicitan
do deslinde de su finca «Québra-

’chal,» ubicada en-el Departamento
de Orán, Partido dé Pico, compren
dida dentro de los límites siguientes:

• Norte Doña Carmen Uriburti; Snd
don Resfituto Gil; Naciente y Po
niente con dueños desconocidos, se
ha ordenado publicar edictos por
treinta dias haciendo saber la ope
ración a practicarse por el agrimen
sor señor Skiold Símesen, para que'
los interesados se presenten hacer

'. valer, sus derechos.  
  Salta,.Mayo 18 de Í92G  
Ricardo-N. MessonesL La

REMATES  

  m josE/MM mzáw
    .JUDICIAL SIN BASE
El Miércoles 23 de jlinio del efe

año. á las jy (antes las- 5 p. m.) ea
pni.escritorio Urqtiiza 462, venderé
sin base y dinero "de ' contado, uu
aserradero'- y carpinteria-iuecániea á .
vapor avaluado S/ inventario en
$ 10,315,05 instalado en el pue
blo de Metán y "como correspon-  
diente al • juicio' sucesorio de los
esposos Petersen. '

José M. Les^tósamón Máñillara
IMPXTiNTA OFJtíAr,
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CONTADURIA- GENERAL-
KESUMEN del movindeiito- de TESORERIA en el mes de MAYO de Í920

ENTRADAS

A EXISTENCIA DE A-BBIL DÉ 1920 93536.27
    RECEPTORIA GENERAL

Patentes Generales .de 1920........ ... 91)87.00
Contribución Territorial 1.920 .-. ......... 288.13.00
Sellado ' »

  ■Iiiipnestc Guias- »
Multas
Explotación de Bosques . »

.Impuesto Vinos »
Transferencia Cueros »
Aguas Corrientes Canip- »
Impuesto al Azúcar »
Eventuales (Marcas) »

»~ (Libretas deR. C.) »
Renta Atrasada • »

................ 20972.80  
......... 8776.70    
.................. 2914.90
-------.... 3459.71  
............' 13584.28
.. ............ 2576.-40     
.........549.90

.........  623.65
.................. '220.00
s....... .  ' 202.00’

....... .......... 91.76.30 ' 101856.64

Impuestos al’ConSiuBo.    
Bebidas....... ... ..................' ..................
Cigarrillos................................ i. .
Cigarros.......... "............... . .......... . .  /..
Tabaco ..................... ■.................................. .
Naipes.................. ................. ......... ’
Cora.......................    .
Impuesto Herencias .
Cálculos dé .Recursos Eventuales
Obligaciones a Cobrar................‘   
Paja .Tn-ffil ación es y Pensiones
Banco Provincial-Reatas Generales...’..
Embargo.-,......... .. .........
Casas para-Obreros ................ -.............

JBrcsupifesto Oral, de Gastos ...........

9400.91
10177.05          

11,11.40
237.90

. 206.40
2170.0.0 23303.66  

9570.77.    
645.95    

1908’2.39 
3878.30  

125000.00  
308.50

  4.000.00
  83.33. 287729.54-

Total de Entradas’ 38.1265.. 81



Por DMJÜOA. LIQUIDADA
Ejercicio 1919...................

  » 1920...'......-.
» Banco Provincial.- Ley 852

»• » .Henta General...
Consejo Qral. de Educación........... '. .

■ OEtigacjoiies a. Cobrar................... ......
(laja Jubilaciones y Pensiones. ......
Banco Provincial Cas» pura Obreros
Ejoibargos... .*........................... ..............
Saldo Existente en Caja.; para Junio

1-1(505-.
16157(5.2-8 176181:. 80  

. 27634.13
’121000.00

3763.10
20341.82

37.02.15.
’ 4000.00  

109.00 356723.00  
24542.Sí

Total de Salidas
. i i < 1 "h;

381265.S 
1~i rivr.-;.^  

Salta, .1 un i o 4 de 1920

  CoHÍbVnie
Juan E. Vgiarde

Conhul'ór Gfonwal

Salta, Junio 8 de 1920

- - PublíQuese por el térniino „de cinco
Tribuna Popular» y por Una sola vez en el

illas en los diarios «El Cívico» y
Boletín Omcia-l. fecho, arclirvesé-

M. 1,01’EZ DOMINGUEZ  


